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PUBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABS. HARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENOÓN 
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2015-09-01-035-P04397 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS QUE HACE LA 

SEÑORA LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES.-------=--- 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy veintitrés de Septiembre del dos mil quince, ante mí, 

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria Trigésima 
Quinta de este Cantón, comparece a la celebración de esta escritura la 

señora LUZ AURORA HINOSTROZA BRIONES, de estado civil viuda, de 

ocupación dedicada al hogar, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayorde edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruida en el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública ala que procede como ya queda. 

indicado, con amplía y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la. 

minuta que es del tenor siguiente: Señora Notaria: Autorioe e incorpore en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo la Partición Extrajudicial de 

Acciones Ordinarias y Nominativas que se contiene al tenordelas siguientes 

dáusulas: CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE. Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la señora LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES, de estado civil viuda, de ocupación dedicada al 

hogar, por sus propios derechos. CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- la señora LUZ AURORA HINOSTROZA 

BRIONES, es heredera de los bienes dejados por su hijo el causante señor 

JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOSTROZA, fallecido el cuatro de marzo 

del dos mil catorce en la parroquia Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, 
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autorizada mediante Posesión Efectiva de Bienes celebrada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, de fecha catoroe de marzo del dos 

mil catoroe, y que recaen sobre los siguientes bienes valores: a) Veinte _ Y (o 
eb 

acciones de la compañía Inmobiliaria Urdestur S.A., de un valor de un Dólar As 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, las mismas que se 

encuentran desglosadas en el certificado de socios y accionistas de la 

Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros con numero de 

expediente cinco seis nueve cero cero, emitido el cuatro de septiembre del 

presente año y el cual se agrega como documento habilitante dentro de la 

presente escritura; b) Cincuenta acciones de la compañía Inmobiliaria 

Sorinova S.A, de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, las mismas que se encuentran desglosadas en el 

certificado de socios y accionistas de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros con número de expediente uno uno siete dos siete ocho, 

emitido el cuatro de septiembre del presente año y el cual se agrega como 

documento habilitante dentro de la presente escritura CLÁUSULA 

TERCERA. PARTICIÓN.- La señora LUZ AURORA HINOSTROZA 

BRIONES, por sus propios derechos declara que procede a la partición. 

extrajudicial de los bienes dejados por el causante consistente en acciones 

ordinarias y nominativas.- CLÁUSULA CUARTA: AVALÚO.- Propietaria de 

setenta acciones desglosadas de la siguiente manera: a) Veinte acciones de 

la compañía Inmobiliaria Urdestur S.A, de un valor de un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, las mismas que se encuentran 

desgjosadas en el certificado de socios y accionistas de la Superintendencia. 

de Compañias, Valores y Seguros con numero de expediente cinco seis 

nueve cero cero, emitido el cuatro de septiembre del presente año y el cual se 

agrega corno documento habilitante dentro de la presente escritura; b) 

Cincuenta acciones de la compañía Inmobiliaria Sorinova S.A, de un valor 
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--REPÚBLICAIDE ECUADOR INSTRUCCIÓN 
    

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HINOSTROZA JOSE 

  

  
  

  

BACHILLERATO QUEHACE    

    
sn DEL DIRECTOR FIRMA! DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL, 

  

HINOST ROZA<BRIONES<<LUZ<AURORA 

    

 



            

| UPERINTENDENCIA 
DS COMPA! VMALCRES Y SEGURO 

  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

  

  

  

[11728 

  

(| 099237761 5004 
  

  

( INMOBILIARIA SORINOVA S.A. 
  

  

J
U
L
)
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, Situación Legal: ( ACTIVA 

, o MEDIDAS IDENTIFICACIÓ: oMB NACIONALIDAD | THPODE CAPITA No, 20 D | INVERSIÓN PITAL —— [CAUTELARES 

1 0907467583 HINOSTROZA BRIONES LUZ AURORA ECUADOR “ NACIONAL $ 400-000 N 

2 0914115870 SORIANO HINOSTROZA CARLOS LUIS ECUADOR NACIONAL $ 50000 N 

SORIANO HINOSTROZA CAROLA 000 3 0909110850 JACQUELINE ECUADOR NACIONAL $50 N 

4 0911510618 SORIANO HINOSTROZA FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 50-000 N 

SORIANO HINOSTROZA JAVIER ENRIQUE 000 5 09208923550 (HEREDEROS) : ECUADOR NACIONAL $50 N La 

6 0908927031 SORIANO HINOSTROZA JOSE GIOVANNI ECUADOR NACIONAL $ 50:000 N 

7 0907451561 SORIANO HINOSTROZA JULIO ALFREDO ECUADOR NACIONAL y 5000 N 

8 0910444744 SORIANO HINOSTROZA MONICA JANNET ECUADOR NACIONAL $ 50-000 N 

9 0914844014 | SORIANO HINOSTROZA SANDRA LORENA ECUADOR NACIONAL $ 50:000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañ/as, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

| Yaque, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inseribirá ja ceslón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

| Desde Juego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
¡ referente a la constitución de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De la 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañfas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

- 

  
FECHA DE EMISIÓN: ve, 4 sep 2015 10:35:34 -0500 

ES obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verífica.php 

2Ón el siguiente código de seguridad: 

Ental virtud esta Institución de control societario ho astime respecto de Ja veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y-deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
axactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

Ll 
SO000395324 

          

   



  

  

        SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SESUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: 0 56900 ) 

No. de RUC de la Coripañía: (| ossossas7600* ) 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA URDESTUR S,A. ) 

; Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE ONALIDAD | ERsión | SABITAL | Es 

1 0911510618 SORIANO HINOSTROZA FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 20-000 N 

2 0 A A | ECUADOR NACIONAL $5 2000 N . 

3 0908927031 SORIANO HINOSTROZA JOSE GIOVANNI ECUADOR NACIONAL $ 20-000 N 

4 0910444744 — | SORIANO HINOSTROZA MONICA JANNET ECUADOR NACIONAL $ 42000 N 

5 0914844014 | SORIANO HINOSTROZA SANDRA LORENA ECUADOR NACIONAL. $ 320-000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor de) ceslonario”. 
Desde luega, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales. de las compañias de resposabitidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. o 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañfas, ordinal 3", los administradores de las compañlas son solidariamente tesponsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: vie, 4 sep 2015 10:37:01 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web wwww.supercias.gob.fportaldeinftormación/verifica.php 

con el siguiente código de seguridad: 
> 

- Lo 
A 50000395329
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expediente uno uno siete dos siete ocho, enaitido el cuatro de septiembre del 

presente año y el cual se agrega como documento habilitante dentro de la 

presente escritura. - Anteponga y agregue usted, señora Notaria, las demás 

lormelidades para la completa validez y perfeocionamiento del presente 

instrumento público. Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la validez de la presente escritura pública. Firmado) Abogado 

Jorge Maldonado Mayorga Matricula mil novecientos setenta y cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Yo, la 

Notaria, doy fe que, después de haber sido leida en alta voz toda esta 

Escritura Pública a la compareciente, éste la aprueba y la suscribe conrnigo, 

la Notaría, en un solo acto de lo cual DOY FE.- 

Acro ll peo 
F) SRA. LUZ AUR A HINOSTROZA BRIONES 

C.C. ++090746'7583 

y 7 
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

JVRV 3



  

    
   

   

    
    

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA A 

é EXTRAJUDICIAL QUE HACE LA SEÑORA LUZ AUROR 

: BRIONES.- 

NOTARÍA 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

$ 

Es igual a su original, en fe de ello confiero € 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 

Guayaquil hoy veintitrés de Septiembre del año Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



    

  

     *--NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

" EXTRACTO 

    

M0 
497 oe 

  
  Escritura N': ]20150901035P04397 

    

  

      FECHA DE OTORGAMIENTO: - 

  

CTTTATTA ACTO O.CONTRATO;" 
PARTICIÓN DE'BIENES BEREOITANOS 5 

23-DE* SEPTEMBRE DEL 25 A 

  OTORGANTES 
  

  

  

  

HINOSTROZA BRIONES 
AURORA — *     

“|berecho [4 pERECHO |. HEGITIMARIOIA): 

        
ECUATORIA, HEREDERO(A)- LEGATORIO( 

S[NA=., z 

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: — - A ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: : ] 

CUANTÍA DELÁCTO O 7 
| CONTRATO: '' ”: 70.00   
  

  
     

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  

  
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

        
  

  
 



  

2014-09411.38 No. 051/2014 ESCRITURA DE 
DECLARACIÓN JURADA PARA 

OBTENER LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES QUE 

PERTENECIERON DE QUIEN EN 

VIDA FUE EL SEÑOR JAVIER 

  

Dr IBERO MOYA FLORES ENRIQUE SORIANO 

HINOSTROZA QUE SOLICITA SU 

MADRE LUZ "AURORA 

HINOSTROZA BRIONES. -==omnmmaooo 

. CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, el catorce de 

Marzo del año dos mil catorce, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

de la presente 'escritura, la señora LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES, quien declara ser: de 

estado civil viuda, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación quehaceres domésticos y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz 

para contratar a quien conozco de lo que doy fé, en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultado de esta 

> SN Escritura Pública de Declaración Jurada, para su 
y “A . 

ES ” otorgamiento . me presenta la .Minuta del tenor 
Y É 7) P Loy 7 siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el     

1.



registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase . 

insertar una de Declaración Jurada que se otorga al 

      

    

  

   

  

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

MERA: INTERVIVIENTES.- Comparece a la 
ce bración de la presente escritura, la señora LUZ 

"AURORA HINOSTROZA BRIONES, a quien para 

etebtis de la presente escritura pública se la podrá 

dénominar simplemente como "LA DECLARANTE”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

ñor JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOSTROZA, 

falleció en la parroquia Tarqui, del cantón 

Ss 

Guayaquil, Provincia del Guayas, el cuatro de Marzo 

del dos mil catorce, según consta del Certificado de 

Defunción otorgado por la Corporación Registro 

Civil de Guayaquil, en el tomo número once, folio 

número ciento treinta y dos, del acta número dos 

mil ciento treinta y dos, que se: adjunta a la 

presente escritura en calidad de documento 

habilitante, falleció sin haber dejado descendencia, 

ni contrajo matrimonio, ni formó unión de hecho. b) 

A la sucesión del señor JAVIER ENRIQUE 

SORIANO HINOSTROZA, comparece su heredera a 

titulo universal la señora LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES, en calidad de madre, 

conforme se demuestra con la partida de 

nacimiento, la misma que se adjunta en calidad de 

documento habilitante al final de la presente 

escritura pública. c) Cabe destacar que el Causante 

 



  

no dejó testamento alguno por lo que se trata de 

una sucesión intestada, que con su fallecimiento 

corresponde a la señora LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES, dejando en su patrimonio 

personal, pues no estuvo casado hi procreó hijos, f 

    

   
    

    

    

los siguientes bienes: Uno.- Vehículo con |: 

  

> fuseroronrces siguientes características: MARCA:  SUZU E, 

MODELO: GRAND VITARA SZ. 2.0L 5P TM; CLASE|/: 
Y TIPO: JEEP JEEP, COLOR: DORADO, PLAGA 

GRZ4644, AÑO DE FABRICACIÓN: 2011, No 
CHASIS: -- 8LDCB5356B0081947, MOTOR 

J20A720985, ORIGEN: ECUADOR] 

TON, /CILINDRAJE: .75 — 2000, Dos).- Los derechos 

que le corresponde en su calidad de Promitenté 

Comprador de la suite número TRES, del Bloque B 

del primer piso alto que tiene un área de treinta y 

( cinco metros cuadrado, del Condominio Plaza 

Ceibos, Urbanización Las Cumbres, el cual se 

encuentra totalmente pagado, tal como consta de la 

Escritura Pública de Promesa de Compraventa 

otorgada a su favor por la compañía Inmobiliaria 

ACAMBARO S.A., otorgada el diez de Mayo del dos 

mil once, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores; 

así como a la arras que se hallan determinadas en 

la cláusula sexta de la antes mencionada Escritura. 

Tres).- Los derechos que le corresponde en su 
py     

  
 



  

    
   

  

: CQ 

e 

  

al Contrato de Reservación de inmueble celebrado 

con la compañía INMOSURAMER S.A., debidamente ' 

  

representada en calidad de Gerente General, 

Ingeniero Antonio Miguel Costa Sánchez, y que se 

refiere” a la villa Número Uno del Proyecto 

aámobiliario San Nicola, en el sector de la Ciudadela 

: , Ceibos. Cuatro).- Cincuenta Acciones en la 

añía SORINOVA S.A., las mismas que se 

      

    (cuentran contenida en el título número cuatro, 
7 - 

DN el valor de Cincuenta Dólares de los Estados 

nidos de América, acciones sumadas desde 

trescientos cincuenta y uno al cuatrocientos 

“inclusive. Cinco).- Lote doble signado como CERO 

SIETE — A, ubicado en el Camposanto Parque de la 

Paz, de la Jurisdicción del sector La Aurora, 

Parroquia La Lojas del Cantón Daule, Provincia del 

Guayas, lo adquirió por Escritura Pública otorgada 

el primero de Julio del dos mil cinco, ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz Ayala e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Daule el diecisiete de Octubre 

del dos mil- cinco. Seis).- Los derechos de 

Copropiedad sobre las bodegas elevadas al Régimen 

de Propiedad Horizontal, denominadas “Locales 

Sorisa”, derechos que fueron adquiridos juntos a 

sus hermanos Mónica Jannet Soriano Hinostroza y 

Carlos Luis Soriano Hinostroza, tal como consta de 

la Escritura Pública otorgada el veintiocho de 

4



  
    

dr. HÚMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

» 

Noviembre del dos mil sieté, ante la Notaria 

Suplente Trigésima del Cantón Guayaquil, Abogada 

Wendy Mafía Vera Ríos, inscrita en el Registro de la 

      

   
    

    

  

Propiedad del Cantón (Guayaquil el vein o. 

Inmobiliarias ¡número ciento treinta y 

seiscientos treinta y uno; trescientos treina 

dos mil ciento cuarenta y siete; trescientos treintá y 

dos mil ciento cuarenta y nueve; trescientos treinta 

y dos mil ciento cincuenta. Siete).- Cuenta 

Corriente en el Banco Guayaquil número cero cero 

cero cuatro cero seis "nueve nueve nueve cinco uno; 

y, cuenta de Ahorro Banco Guayaquil número cero 

cero cero cuatro uno tres cinco ocho ocho seis. 

Ocho).- Sobre todos aquellos derechos que pudiesen 

corresponderle en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS). Nueve).- Esta Posesión 

Efectiva se solicita además sobre todos los 

documentos financieros, pólizas, certificados de 

depósitos e inversiones que halla podido tener el 

causante JAVIER ENRIQUE SORIANO 

HINOSTROZA, así como los derechos que pudiese 

corresponderle de los seguros que halla podido tener 

contratado. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURADA.- En virtud de los antecedentes expuestos, 

5 

 



  

la señora LUZ AURORA HINOSTROZA BRIONES, 

declara bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento, consciente de las penas por el perjurio, 
    

     

  

que es heredera a título universal de quien en vida 

Tosifue su hijo el señor JAVIER ENRIQUE SORIANO 

. ¿testamento alguno, por lo que se trata de una 

: sucesión intestada. CLÁUSULA CUARTA: 

'* PETICIÓN.- La presente Declaración Jurada, a la 

cual comparecemos tiene como finalidad de que el 

señor Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil; Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, en 

ejercicio de la calidad de herederos, 

fundamentándonos en el Artículo dieciocho 

reformado- de la Ley Notarial, numeral doce, en 

concordancia con el Artículo seiscientos ochenta y 

cinco, y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil, conceda' la posesión efectiva a favor de la 

señora LUZ AURORA HINOSTROZA BRIONES, en 

los derechos y acciones antes indicados, esta 

posésión efectiva se hará sin perjuicio de terceros.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Acompaño a la presente los 

siguientes documentos: Partida de Defunción; y 

demás documentos de ley.- Agregue usted, señor 

notario, las demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura  Pública.- Abogado Adolfo Cagua 

6 

NOSTROZA, declarando que el causante, no dejó 

. 
¿
e



      

Dr, RÚMBERTO MOYA FLORES 
N_ 0 TARIO 

dispuesto en el numeral Décimo Segundo del Artículo Diecioch 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
c As . ness 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
>- DR. HUMBERTO MOYA FLORES : 

NOTARIO 

ACTA NOTARIAL 
(POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES QUE 

PERTENECIERON DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR 2 
JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOSTROZA) ¿o 

  

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO. 
End lo 

OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención A : 
  

Reformado de la Ley Notarial, previa la revisión de la escritura 

de Declaración Jurada que otorga la señora LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES, por sus propios y personales 

derechos; ante mí el 14 de Marzo del año 2014, y previo el: 

cumplimiento de las formalidades de Ley CONCEDO a la señora 

LUZ AURORA HINOSTROZA BRIONES, por sus propios y 

personales derechos, la posesión efectiva proindiviso; a) El 

señor JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOS'TROZA, falleció en la 

parroquia Tarqui, del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

el cuatro de Marzo del dos mil catorce, según consta del 

Certificado de Defunción otorgado por la Corporación Registro 

Civil de Guayaquil, en el tomo número once, folio número ciento 

treinta y dos, del acta número dos mil ciento treinta y dos, que 

se adjunta a la presente escritura en calidad de documento 

habilitante, falleció sin haber dejado descendencia, ni contrajo 

matrimonio, ni formó unión de hecho. b) A la sucesión del señor 

JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOSTROZA, comparece su 

“ heredera a titulo universal la señora LUZ AURORA 

HINOSTROZA BRIONES, en calidad de madre, conforme se 

demuestra con la partida de nacimiento, la “misma que se 

adjunta en calidad de documento habilitante al final de la 
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dejó testamento alguno por lo que se trata de una sucesión + 
  

intestada, que con su fallecimiento corresponde a la señora LUZ 

AURORA HINOSTROZA BRIONES, dejando en su patrimonio 
  

personal, pues no estuvo casado ni procreó hijos, los siguientes     
   
   

  

bienes: Uno.- Vehículo con las siguientes características: 

MARCA: SUZUKI, MODELO: GRAND VITARA SZ. 2.0L 5P TM; 

¿CLASE Y TIPO: JEEP JEEP, COLOR: DORADO, PLACA: 

! q AÑO DE FABRICACIÓN: 2011, No. CHASIS: 

o LDCB5356B0081947, MOTOR: J20A720985, ORIGEN: 

ECUADOR, TON,/CILINDRAJE: .75 - 2000. Dos).- Los     derechos que le corresponde en su calidad de Promitente 

Comprador de la suite número TRES, del Bloque B del primer 

piso alto que tiene un área de treinta y cinco metros cuadrado, 

del Condominio Plaza Ceibos, Urbanización Las Cumbres, el 

. cual se encuentra totalmente pagado, tal como consta de la 

Escritura Pública -de Promesa de Compraventa otorgada a su 

favor por la compañia Inmobiliaria ACAMBARO S.A., otorgada 

el diez de Mayo del dos mil once, ante el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores; 

así como a la arras que se hallan determinadas en la cláusula 

sexta de la antes mencionada Escritura. Tres).- Los derechos 

que le corresponde en su calidad de Promitente Comprador que 

hace relación al Contrato de Reservación de Inmueble celebrado 

con la compañía INMOSURAMER  S.A., debidamente 

/ representada en calidad de Gerente General, Ingeniero Antonio 

Miguel Costa Sánchez, y que se refiere a la villa Número Uno del 

Proyecto Inmobiliario San Nicola, en el sector de la Ciudadela 

Los Ceibos. Cuatro).- Cincuenta Acciones en la compañía 

SORINOVA S.A., las mismas que se encuentran contenida en el 

título número cuatro, por el valor de Cincuenta Dólares de los 

Estados Unidos de América, acciones sumadas desde 

trescientos cintuenta y uno al cuatrocientos inclusive. Cinco).- 

 



    

dr. HÚMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala e inscrifa ef 

Lote doble signado como CERO -SIETE - A, ubicado en el 

Camposanto Parque de la Paz, de la Jurisdicción del sector La 

Aurora, Parroquia La Lojas del Cantón Daule, Provincia del 

Guayas, lo adquirió por Escritura Pública otorgada el primero 

de Julio del dos mil cinco, ante el Notario Séptimo del CARS 

E Po 
di 2d 

Registro de la Propiedad del Cantón Daule el de 

juntos a sus hermanos Mónica Jannet Soriano Hinostroza y 

Carlos Luis Soriano Hinostroza, tal como consta de la Escritura 

Pública otorgada el veintiocho de Noviembre del dos mil siete, 

ante la Notaria Suplente Trigésima del Cantón Guayaquil, 

Abogada Wendy. María Vera Rios, inscrita. en el Registro de la 

* Propiedad del Cantón Guayaquil el veinte de Diciembre del dos 

mil siete, bajo Matrículas Inmobiliarias número ciento treinta y 

siete mil seiscientos treinta y uno; trescientos treinta y dos mil 

ciento cuarenta y cuatro; trescientos treinta y dos mil ciento 

cuarenta y cinco; trescientos treinta y dos mil ciento cuarenta y 

seis; trescientos treinta y dos mil ciento cuarenta y siete; 

trescientos treinta y dos mil ciento cuarenta y nueve; trescientos 

treinta y dos mil ciento cincuenta. Siete). - Cuenta Corriente en 

el Banco Guayaquil número Cero cero cero; cuatro cero seis 

nueve nueve nueve cinco uno; y, cuenta de 'Ahorro Banco 

Guayaquil número cero cero cero cuatro uno tres cinco ocho 

ocho seis. Ocha).- Sobre. todos aquellos derechos que "pudiesen 

corresponderle en el instituto Ecuatoriano de Séguridad Social 

(IESS). Nueve).- Esta Posesión Efectiva se solicita además sobre 

todos los documentos financieros, pólizas, certificados de 

depósitos “e inversiones que halla podido tener el causante 

JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOSTROZA, asi como los 

  

     

    
 



  

   

    

derechos que pudiese corresponderle de los seguros que halla , 

podido tener contratado. 

| 
La presente” acta deberá inscribirse en el Registro 

'orrespondiente. 
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Galiféofitocol : 
. | a : 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO o 
A 

  

correspondiente a 1963, Tomo. 6- a de, Acta 4191 7 consta 

s la inscripcion, de: SORIANO HÍNOSTROZ, . ENRIQUE 

  

nacidó eñ: CARBO /GONCEPCIÓN/" Ex ., Cant 
Proviñcia de Curas ab TRES XA4F% Ao ld de -MIL 

¡$30.+t Ú Auiasgto SPRIANO CASANOVA 
NOSPROZA BRIONES 

   

GUAYAQUIL * +A RARA as 11 de. uARdO e, 
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Cedula: . 090892355-0 (Falleda 
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UTE ARARILIPALIcaD DE SIVAQUE 
ELTON DE URBANISMO AYALUOS Y REGISTRO 
JARTAMENTO DE NALOOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

mn, 

  

    
  o A A E ! 

DATOS DER PROPIETARIO o 
Ebola DETIODADANÍA er    
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SORIANO MINOSTROZA MONICA, SAVER Y CARLOS (ANOS) MA 
DRE A a PA . vo 
a mo, ORAR 2 FAGOR 
39-0002- 096- -L- -1-6 _SIN CIUDADELA . * TARQUÍ Ñ 

CRECCIÓN TT mn A E 
CALLE PUBLICA á po? 

cz REPERTORIO GEN EAÓN FRE PROPIEDAD MATRICULA JÁMOD. 
143942 17 SUN 2005 * Tis 3321%0 

un "E FORMA DEL Salar 
Acs REGULAR 

=> CRT EXE Ln 
2 $ 

A O. 
ON FORMA 2068 SOLAR 

- * ss " REGULAR 

DE ARER DEL SOLAR 
» * 

. ma E . 
NU A PRE a. A 

UAGR MA Tate EN PROP, HORIZONTAL. RICOTA EN PROP, HORIZONTAL MAGOA MZDE SOLAR» AVALOO DE ALICUOTA DEL SOLAA 

e PANOR 78.052,72 16,6650000000000 $84,00 ASCO AA 21,71 

NSTRUECIOR FÁL Y ANEXOS > AN 
CR RRE, CONSTE, TIPO DE CONSTRUCCION VALORA. CORST,— AVALUO vE HLÍCUOYA DE CONSTRUCCION 

4. 1060.00. EDIFICACION GALPON LIMIANO CERRADO (5,6 .C) ROO o ERA AAA 199,15 
> EXP 199,15 

; 

VALOR DE LA AROPIEDAD ” TT PAS 400,26 
” : CERTIFICADO vE REGISTRO CATASTRAL DE LA, 08 SAcrE 
REGISTRO DE CONSTRUCCION me. o Dl "VIGENCIA, ; 

ON PREDIAL . OBS NONES A (mm 
TA NS *REGIMEN OE PAGAR HORIZONTAL, LOCAL 6, PLANTA BAJA, EDIFICIO "LOÓNLES 

, . , SORISN. ALICUOTA: 35.L68%, 

CARTER IMPOSITIVA 0.0010982946 

"500 PREGIAL Y AniCIOnALEs ? 

"IMPUESTO PREDIAL + 51.06 AT 
CUEMOO DE BOMBEROS , 3.96 e 
ASEO PUBLICO 0.06 £ 
ASA ORENAJE PLUVIAL 4,00 ( , 
"INTR(B. ESP, MEJORAS : 72,56 Te    Te :  ABL64" 

a EN SR0 JUAN JOS! 
SUS DIRECTOR DE cun NISMO AVALUOS Y REGISTRO 

Z t 
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ÚAJANO. | No. ya 
2014 10 18878730 no. 

AL 
COMPROBANTE . * 

FDE INGRESO A CAJÁ 
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39-0002-096-0001-1-6 PRU 

  

CEDULA - A.U.G, - CODIGO CATASTRAL | CODIGO TRAMSACGe | * 

    

  ñ 

'GIONALES ANIO 2014 VALOR RECIBIDO Ja 

¡ASIFICACION C 
EFECTIVO q Peter 126 57 

fi2do. Sem. ($.) ; 
aÍ 25.83 

1.98 
0,03 CHEQUES 

2.00 
36,28 
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      SELLO Y FIRMA DEL CAJERO     

 



  

   USD $200 

  

      

  

  

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN ' 

  

te ál año 2014, consta inscrita la DEFUNCIÓ: 

   

  

$50; de estado civil Soltero; acionalidadf 

    

za, con Cédiila Identidá 
'RIONES, CL: XXXXXXXXX; Y       

   

   
   

  

y 

  

> Nada Llora de Sel 

  

      
         

   

    

   FOLIO 132, ACTA 2132, del. LJBRO'DE DEFUNGIÁ 

        

   

  

    

¡IO HUMBERTO, SORIANO 'CASANOYA s 
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Ab, José Soriano Hinosivoza 
Av. C.J, Arosemena Km 2.5 
Telf.: 2221958 - 2205293 
Cel. 0991631076 
Guayaquil - Ecuador —, 

Guayaquil 10 de marzo dé 2014. 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

Estimados: 

  

Es lamentable para nuestra familia comunicarles el fallecimiento de nuestro hijo y 
hermano: JAVIER ENRIQUE SORIANO HINOSTROZA, cliente del BANCO DE 
GUAYAQUIL, por algunos años, 

Además, ponemos en conocimiento del BANCO DE GUAYAQUIL, que la señora 
Aurora Hinostroza Briones vda, de Soriano, madre del difunto, ha tomado posesión de 
los bienes muebles e inmuebles de su hijo, tales como: 

- Cuentas corrientes 

- Cuentas de ahorro 

- Certificados de inversión 
- Pólizas 

- Seguros de vida - 
- Seguros médicos 

Por otro lado, recordamos al BANCO DE GUAYAQUIL, que debe dar inmediato 
cumplimiento con el Segufo de Desgravamen contratado sobre: 

      Jósé Soriano Hinos o Ora Ggano A 
ut. E     

AHj.: Certificado de defundión
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Chamaidán.- Registro número.- Seis mil seiscientos 

once.- Guayaquil. - Hasta aquí la Minuta.- Es copla, 

la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura 

otorgante quien la aprueba . todas, sus partef 

       

D:. HUMBERTO MOYA FLORES afirma, ratifica y firma en unidad de acto, col 

: i NOTARIO 
a    

el Notario. Doy .fé:- o a] 
   

. NS, . : y 5 esta 

DOJER; Quo la CoMphiga precedafíte compues a, 

e cab op del documentó 

que me fué xhibido y 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
YADRAGÉSIMO PRIMERO 

ROTAR el CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   
           

  

    

    

  

DR. HUMBERTO 1 

a 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAME 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO 4 MI CARGO, EN 
FE DE ELLO  CONFIERO ¡ ESTE. PRIMER 
TESTIMONIO EN.DOCE: FOJA8 UTILES Que SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. > * A 
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GUAYAQUIL: 26 -



  

Lia 
Superintendencia de Cri añía as 

Guayaquil % Al 
No 

Visitenos en: www.supercias.gob,ec 
, h 

Fecha: a 

23/SEP/2015 16:07:22 Usu: mn 
o 

- a 
Remitente: 

No, Trámite: y 

ING CARLOS LUIS SORIANO 
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Expediente: 117278 

RUC: 0992377615001 
Razón social: 

INMOBILIARIA SORINOVA S.A. 

  
  

/       
SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA 
EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA EXTRAJUDICIAL DE 
ACCIONES 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 58 
Digitando No. de trámite; año y verificador =   
 


